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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION del Distrito Minero de Ciudad Real por 

la que se hace x^blico haber sido caducada la conce
sión de explotación minera que se cita.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Ciudad Real hace 
saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Industria ha 
sido dictada la caducidad de la siguiente concesión de explota
ción minera, renunciada por el interesado, con expresión del 
número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
11.007. «María»* Manganeso. 450. Almagro y Bolaños.

Lo que se hace público, declarando franco y reglstrable el 
terrpno comprendido en su perímetro, excepto para mineral de 
manganeso y demás sustancias reservadas a favor del Estado, 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días 
a partir del siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina (de diez a trece y 
treinta de la mañana) en esta Jefatura de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de Salamanca por la 
que se hace público haber sido cancelado el/permiso de 
investigación que se cita.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Salamanca hace 
saber: Que ha sido canqelado por haber transcurrido el plazo 
de su vigencia el siguiente permiso de investigación, con expre
sión del número, ntxnbre. mineral, hectáreas y término muni
cipal:

Provincia de Salamanca '*
Mica. 92. Garcirrey, Aldehuela de la Bó-4.087, “María Aurora”, 

veda y Muñoz.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al de esta 
publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta Jefatura 
de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 

Pa. cetaria y Ordenación Rural por la que se adjudican 
las obras de acondicionamiento de caminos principales 
y de la red de saneamiento en Fuentearmegil, Fuenca- 
liente y Santervas (Soria). v

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín (jflcial del 
Estado» de fecha 21 de diciembre de 1964 para las obras de' 
acondicionamiento de caminos principales y de la red de sanea
miento en Fuentearmegil, Puencaliente y Santervas (Soria), cuyo 
presupueste de contrata asciende a doce millones trescientas se- 
tnta y ocho mil quinientas cincuenta y una pesetas con cua
renta y un céntimos (12.378.551,41 pesetas), con esta fecha la

Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Cons
trucciones José Rodríguez y Co^mpañía, S. L.», en la cantidad 
de ocho millones ochocientas ochenta y ocho mil pesetas 
(8.888.000 pesetas), con una baja que representa el 28,19839 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 27 de enero de 1965.—El Director, Ramón Beneyta 
614rA.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudican 
las obras de «Acondicionamiento de la red de caminos 
y lim^esa de arroyos en Cabezón de Valderaduey (Va- 
lladoiid)7>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 11 de diciembre de 1964 para las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos y limpieza de arroyos 
en Cabezón de Valderaduey (Valladolid)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a cinco millones trescientas sesenta y ocho 
mil seiscientas diez pesetas treinta y cuatro céntimos (pese
tas 5.368.610,34), cRn esta fecha la Dirección del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
suelto adjudicar dicha obra a «Hidro Construcciones, S. A.», en 
la cantidad de cuatro millones ciento once mil ochocientas die
ciocho pesetas Sesenta y seis céntimos (4.111.818,66 pesetas), 
con una baja que representa el 23,41 por-100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 27 de enero de 1965.—^E1 Director, P. D., Luis García 
de Oteyza.—577-A.

MINISTERIO DE COM)ERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE 

EXTRANJERA
MONEDA

Mercado de Divisas, de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 5 de febrero de 1965:

CAMBIOS

PIVISAS Comprado!'
Pesetas

1 Dólar U. S. A...................................... 59,780
1 Dólar canadiense ............................ 55,635
1 Franco francés nuevo..................... 12,198
1 Libra esterlina ................................. 167,046
1 Franco suizo .................................,... 13,821

100 Francos belgas ................................ 120,457
1 Marco alemán .................................. 15,024

100 Liras italianas ............ .................... • .9,567
1 Florín holandés ........................   16,636
1 Corona sueca ......   11,637
1 Corona danesa ................................. 8,645
1 Corona noruega ................................ 8,359
1 Marco finlandés ...................  18,609

100 Chelines austríacos ..................... 231,293
100 Escudos portugueses ...............   208,338

Vendedor
Pesetas

59,960
55,802
12,234

167,548
13,862

120,819
15,069
9,595

16,686
11,672
8,671
8,384

18,665
232,989
208,965

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc

ción General de Urbanismo por la que se transcribe 
relación de asuntos sometidos al excelentísimo señar 
Ministro de la Vivienda con fecha 22 de diciembre 
de 1964.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 23, de fecha 27 de enero de 1965, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 1502, primera columna, donde dice: «5.“ Cuea- 
ca.—Proyecto de expropiación del polígono «Los Palmerales», 
presentado poi* la Dirección General de Urbanismo...», debe 
decir: «5.o Cuenca.—Proyecto de expropiación del polígono 
«Los Palancares», presentado por la Dirección General de Ur
banismo...». j


